
 

 

 

  

 Un Candidato Más: El Tribunal Electoral (TEPJF) ordenó al INE registrar a J. Rodríguez (“El Bronco”) en la boleta electoral 

por no haberse respetado su derecho de audiencia en el proceso de revisión de apoyos. Por lo que ahora serán cinco 
candidatos presidenciales, dos de ellos independientes. 

 

 1er Debate este domingo: El INE aprobó modificar el horario del segundo debate presidencial, para que éste se realice a las 

21:30 hrs. e incorporó el subtema salud para el tercer debate. También se reveló que Denise Maerker, Azucena Uresti y 
Sergio Sarmiento fungirán como moderadores. El sorteo para el orden de la participación de los candidatos tendrá lugar el 18 
del presente mes.   

 

 

 
Fecha y Locación Tema Subtemas 

22 de abril, CDMX 
(20:00 hrs.) 

Política y Gobierno 
 Seguridad pública y violencia 

 Combate a la corrupción e impunidad 

 Democracia, pluralismo y grupos en situación de vulnerabilidad 

20 de mayo, Tijuana. 
(21:30 hrs.) 

México en el mundo 
 Comercio exterior e inversión 

 Seguridad fronteriza y combate al crimen transnacional  

 Derechos de los migrantes 

12 de junio, Mérida. Economía y desarrollo 

 Crecimiento económico, pobreza y desigualdad 

 Educación, ciencia y tecnología 

 Desarrollo sustentable y cambio climático 

 Salud. 
 

 

En su agregado de encuestas, Oraculus mostró que, al inicio de abril no han habido cambios significativos en las intenciones de 

voto: Anaya Cortés (+0.2 pp.) sigue en segundo lugar; López Obrador (+0.1 pp.) en primero; Meade Kuribreña (-0.2 pp.) en 

tercero; y Zavala Gómez del Campo (-0.1 pp.) en cuarto. Todavía no incluye a Jaime Rodríguez. 
 

 

Hasta abril de 2018. Fuente: Oraculus. 
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A continuación presentamos algunos artículos recientes que se han publicado en el extranjero con referencia a las 

próximas elecciones de México. El objetivo de lo anterior es dar seguimiento a aquellas publicaciones que podrían 

impactar en el ánimo de los inversionistas internacionales, mismos que tienden a incidir de manera importante en 

los mercados financieros de México.  

 

Encabezado Fecha País Vínculo 

"Asesinatos de Candidatos Ensombrece Proceso Electoral en México" 10/04/2018 EUA Ver artículo 

"Trump Comienza a Resonar en Campañas Presidenciales Mexicanas" 16/04/2018 Intl. Ver artículo 

"Inversionistas en Ascuas Previo a Elecciones en México y Brasil" 10/04/2018 Intl. Ver artículo 

"La relación México-EUA Podría Empeorar Todavía" 06/04/2018 EUA Ver artículo 

Fuente: Varios       
 

A continuación presentamos las fechas más importantes en el proceso electoral 2018: 
 

  

Fuente: INE. 

Marzo: 

 

Febrero: 

•Fecha límite para 
junta de firmas de 
independientes. 

•19 de febrero. 

Marzo: 

•Registro de 
candidatos 

•11-29 de 
marzo. 

Abril - 
Junio: 

•Campañas 
electorales 

•30 mzo-27 
de junio. 

•Debates 

•22 abril, 20 
mayo, 12 
junio. 

Julio: 

•Elecciones 
Presidenciales 

•1 de julio. 

Sept: 

•Constancia 
Presidente 
Electo 

•6 de 
septiembre. 

http://www.latimes.com/world/mexico-americas/la-fg-mexico-elect-violence-20180410-story.html
http://www.ipsnews.net/2018/04/trump-begins-reverberate-mexicos-presidential-elections/
https://www.reuters.com/article/us-emerging-latam-investment-analysis/investors-on-tenterhooks-ahead-of-mexico-brazil-elections-idUSKBN1HH308
https://www.washingtonpost.com/opinions/global-opinions/us-mexico-relations-might-be-about-to-get-even-worse/2018/04/06/984bf430-3762-11e8-9c0a-85d477d9a226_story.html?noredirect=on&utm_term=.7810032362a3


       

 

REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DE REPORTES DE ANÁLISIS DE CASA DE 
BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, destinado 
a los clientes de CONFORME AL ARTÍCULO 50 DE LAS Disposiciones de carácter 
general aplicables a las casas de bolsa e instituciones de crédito en materia de 
servicios de inversión (las “Disposiciones”). 

Carlos Ponce Bustos, Rodrigo Heredia Matarazzo, Laura Alejandra Rivas Sánchez, 
Rafael Antonio Camacho Peláez, Dianna Paulina Iñiguez Tavera, Carlos Norman 
Pérez Carrizosa, Raúl Eduardo Uribe Sánchez, Mariana Paola Ramírez Montes, 
Alejandro Javier Saldaña Brito y Maricela Martínez Álvarez, Gustavo Hernández 
Ocadiz, analistas responsables de la elaboración de este Reporte están disponibles 
en, www.vepormas.com, el cual refleja exclusivamente el punto de vista de los 
Analistas quienes únicamente han recibido remuneraciones por parte de BX+ por los 
servicios prestados en beneficio de la clientela de BX+. La remuneración variable o 
extraordinaria que han percibido está determinada en función de la rentabilidad de 
Grupo Financiero BX+ y el desempeño individual de cada Analista. 

El presente documento fue preparado para (uso interno/uso personalizado) como parte 
de los servicios asesorados y de Análisis con los que se da seguimiento a esta 
Emisora, bajo ningún motivo podrá considerarse como una opinión objetiva sobre la 
Emisora ni tampoco como una recomendación generalizada, por lo que su 
reproducción o reenvío a un tercero que no pueda acreditar su recepción directamente 
por parte de Casa de Bolsa Ve Por Más, S.A. de C.V. libera a ésta de cualquier 
responsabilidad derivada de su utilización  para toma de decisiones de inversión. 

Las Empresas de Grupo Financiero Ve por Más no mantienen inversiones arriba del 
1% del valor de su portafolio de inversión al cierre de los últimos tres meses, en 
instrumentos objeto de las recomendaciones. Los analistas que cubren las emisoras 
recomendadas es posible que mantengan en su portafolio de inversión, la emisora 

recomendada. Conservando la posición un plazo de por lo menos 3 meses. Ningún 
Consejero, Director General o Directivo de las Empresas de Grupo Financiero, fungen 
con algún cargo en las emisoras que son objeto de las recomendaciones. 

Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V. y Banco ve por Más, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, brinda servicios de inversión asesorados y no asesorados a sus 
clientes personas físicas y corporativas en México y en el extranjero. Es posible que a 
través de su área de Finanzas Corporativas, Cuentas Especiales, Administración de 
Portafolios u otras le preste o en el futuro le llegue a prestar algún servicio a las 
sociedades Emisoras que sean objeto de nuestros reportes. En estos supuestos las 
entidades que conforman Grupo Financiero Ve Por Más reciben contraprestaciones 
por parte de dichas sociedades por sus servicios antes referidos. La información 
contenida en el presente reporte ha sido obtenida de fuentes que consideramos 
fidedignas, aún en el caso de estimaciones, pero no es posible realizar manifestación 
alguna sobre su precisión o integridad. La información y en su caso las estimaciones 
formuladas, son vigentes a la fecha de su emisión, están sujetas a modificaciones que 
en su caso y en cumplimiento a la normatividad vigente señalarán su antecedente 
inmediato que implique un cambio. Las entidades que conforman Grupo Financiero Ve 
por Más, no se comprometen, salvo lo dispuesto en las “Disposiciones” en términos de 
serializar los reportes, a realizar compulsas o versiones actualizadas respecto del 
contenido de este documento. 

Toda vez que este documento se formula como una recomendación generalizada o 
personalizada para los destinatarios específicamente señalados en el documento, no 
podrá ser reproducido, citado, divulgado, utilizado, ni reproducido parcial o totalmente 
aún con fines académicos o de medios de comunicación, sin previa autorización 
escrita por parte de alguna entidad de las que conforman Grupo Financiero Ve por 
Más. 

FAVORITA 

Emisora que cumple nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación atractiva. Los 6 
elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, Sector, Estructura 
Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando rendimiento potencial del Precio 
Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

Forma parte de 
nuestro portafolio 
de estrategia 

 

Mayor a 5.00 pp 

¡ATENCIÓN! 

Emisora que está muy cerca de cumplir nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación 
atractiva. Los 6 elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, Sector, 
Estructura Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando rendimiento potencial del 
Precio Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

Puede o no formar 
parte de nuestro 
portafolio de 
estrategia 

 

En un rango igual o 
menor a 5.00 pp 

NO POR 
AHORA 

Emisora que por ahora No cumple nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación 
atractiva. Los 6 elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, 
Sector, Estructura Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando 
rendimiento potencial del Precio Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

No forma parte de 
nuestro portafolio 
de estrategia 

 

Menor a 5.00 pp 
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Carlos Ponce Bustos DGA Análisis y Estrategia 55 56251500 x 1537 cponce@vepormas.com 

Gilberto Romero Director de Mercados 55 56251500  
 

Javier Torroella de Cima Director de Tesorería 55 56251500 x 1603 jtorroella@vepormas.com 

Manuel Antonio Ardines Pérez Director de Promoción Bursátil 55 56251500 x 9109 mardines@vepormas.com 

Lidia Gonzalez Leal Director Patrimonial Monterrey 81 83180300 x 7314 ligonzalez@vepormas.com 

Ingrid Monserrat Calderón Álvarez Asistente Dirección de Análisis y Estrategia 55 56251500 x 1541 icalderon@vepormas.com 

   

Rodrigo Heredia Matarazzo Subdirector  A. Bursátil / Metales – Minería 55 56251500 x 1515 rheredia@vepormas.com 

Laura Alejandra Rivas Sánchez Proyectos y Procesos Bursátiles 55 56251500 x 1514 lrivas@vepormas.com 

Rafael Antonio Camacho Peláez Analista Telcos / Industriales / Vivienda 55 56251500 x 1530 racamacho@vepormas.com 

Dianna Paulina Iñiguez Tavera Analista Consumo Básico-Discrecional / Minoristas  55 56251500 x 1508 dIniguez@vepormas.com 

Carlos Norman Pérez Carrizosa Analista Financieras / Automotriz  55 56251500 x 1465 cnperez@vepormas.com 

Raúl Eduardo Uribe Sanchez Analista Internacionales 55 56251500 x 1451 ruribe@vepormas.com 

Gustavo Hernández Ocadiz Analista Proyectos y Procesos Bursátiles y Mercado 55 56251500 x 1709 ghernandezo@vepormas.com 

Maricela Martínez Álvarez Editor 55 56251500 x 1529 mmartineza@vepormas.com 

Mariana Paola Ramírez Montes Gerente Análisis Económico 55 56251500 x 1725 mpramirez@vepormas.com 

Alejandro J. Saldaña Brito Analista Económico 55 56251500 x 1767 asaldana@vepormas.com 

Mario Alberto Sánchez Bravo Subdirector de Administración de Portafolios 55 56251500 x 1513 masanchez@vepormas.com 

Ana Gabriela Ledesma Valdez Gestión de Portafolios 55 56251500 x 1526 gledesma@vepormas.com 

Juan Carlos Fernández Hernández Sociedades de Inversión 55 56251500 x 1545 jfernandez@vepormas.com 

   

Adolfo Ruiz Guzmán Comunicación y Relaciones Públicas / DGA Desarrollo Comercial 55 11021800 x 32056 aruiz@vepormas.com 
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